
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

Lo COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE 
NÚMERO 5% EA: SiA: e 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE L EGAL ING, SUSY MARTINEZ 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE | ESTRIDGE  INVESMENT INC a 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA PANAMERA e 

DOMICIAD — 54th STREET, MARBELLA BOX 0832-0886 W.T.C. PANAMA 
PANAMA, REPÚBLIC OF PANAMA 

NOLA 1- A este Iprmulario se debe acompañar una certilicacion extendida por la autoridad competente del pars de origen o Consul del 
Ecuadof en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho pais 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APLLLIDOS COMPLE IOS NACIONALIDAD. - ECUATORIANA LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES 

NÚMERO Pi IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 0903629806 

DOMICILI SAUCES 8 MZ 454,:S26 solar 1 

 



ON   

NOJAKIA VIGESIMA 

Guayaquil-Ecuador 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

ESCRITURA 220/2012 DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACE LA 

SEÑORA LILIANA MARTHA KAYSER 

VILLACRESES, EN SU CALIDAD DE 

DIRECTORA Y PRESIDENTA DE LA 

SOCIEDAD PANAMEÑA  ESTRIDGE 

INVESMENT INC, -ooocmnremoamannnaoamena=amen» 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -oommmamaoooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los DIECIOCHO DE ENERO 

DEL DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Abogado y Notario Público Vigésimo del 

cantón Guayaquil, comparece la señora 

LILIANA MARTHA KAYSER 

VILLACRECES, en calidad de Directora y 

Presidenta y como tal representante legal 

de la sociedad panameña ESTRIDGE 

INVESTMENT INC., conforme lo acredita y 

justifica con la copia certificada del 

instrumento que acompaña como 

documento habilitante. La compareciente 

es ecuatoriana, de profesión ejecutiva, 

capaz para obligarse, de estado civil 

casada, mayor de edad; domiciliada en el 

cantón Samborondón y de paso pof esta 

| 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligatge 
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4 DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DITA COMPAÑIA ENTRA 

o ombres y Apellidos completos Estado Cial Nacionalidad Domuedio 

LILIANA MARTHA 
p KAYSER VILLACRESES CASADA ECUATORIAN ECUADOR 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK FONSECA 8 CO. 
Abogados / Attorneys at law 

  

D7) 263-8899 Apartado Postal 
D7) 264-2322 0832-0886 W.T.C. 
D7) 263-7327 Panamá, D7) 263-9218 República de Panamá 
07) 263-7914 

AL INSCRITA DE LA 

3 Cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

denominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC. escrito en 

inglés con su correspondiente traducción al idioma español, 
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| Octavo del   
267),    

ete ocho 

¡EGUNDO: Quel está debidamente autorizada para este acto según consta 

Moscrito a 

Ao cero cinto tres (1053), Imagen: cero cero tres mueve (0039) de la 

Mercero: 

etocolización en esta Escritura Pública, como en efecto protocolizo, el 

    

     

     
       

    

     
   

   

   
    

   

   
   

+ En la ciufad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notear Lal del mismo nombre, a los dos 2) días del mes de Febrero, del dos 

número siete - setenta y tres - quaimentos diez (7-73-510), compareció 

¿personalmenge, YOLANDA LANGSHAW DE AZCARRAGA, mujer, panameña, Casada, 

babogada, mayor de edad, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad 

ersonal núnjero ocho-doscientos tres-novecientos sesenta y siete (8-203- 

a quieh conozco, y me manifestó lo siguiente: -=-=- mar a. -- 

(C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: Cero cero 

UBLICA NUMERO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO. ---===-===--> 

cono A Lo (mal ..  - - 

dad anónima 

  

y Se protocoliza el Pacto Social de la 

ESTRIDGE INVESTMENTS INC., escrito en 1nglés con su 

pnie traducción al idioma español. ===. roo rro 

HA + * * * * Panamá, 02 de Febrero, 2005 * * * * + * *+ x% o* +. 
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representa a MOSSACK FONSECA £ CO., sociedad profesional de 

1 

1 

Po, 
(p005), ante mí, Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS , Notario Público | 1 

dqbidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco 

(4078) de la Sección de Personas Común del Registro Público.   
Pelrsonas Común del Registro Público, ====== ==. emo o===-=-- 

Qug en virtud de lo anterior, me presenta para su     
| 

ffcha: C-cero cero Lres nueve cinco sicte (C-003957), Rollo: : 

fe la sociedad anónima denominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC., 

inplás mms   A
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debe registrarse, y leída como le fue la misma en presencia de las 

cado ¡Ustrunentales, Julisa Jaramillo, con cédula ve dernmntoidaa 

persar número ocho - Ccuatrocienlos Lres doscientos noventa y t'es  ” 

, Y Verna Lee de Nelson, con cédula de identidad personal número 

doscientos setenta y dos - quinientos dieciocho 18-272 5218), 

de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son 

para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

ón y para constancia la fi1mau todos por ante mí, el Notario. que 

ÓN: Las. "suióribas, RANCIS PEREZ 
Pp” TE ba ! 

pre 
paciónéde DULCAN-1 C. 

pcula (Mercant21) del Registro Público a Ficha «tae 

nco cero (380950), Documenta uno una siete cero: uno, seís 

quien está debidamente facultada para este acto según consta en 

Público 

. pan 
ción de/WINSLEY INC., 30 edad panameña inscrita en la Sección 

stro ELE, A MONTOYA, actuando nombre 

  

en Y 

rn 

a Ficha tres ocho cero 

pco uno (380951), Documento uno uno siete cero tres cero 

quien está debidamente facultada para este acto según consta 

pistro Público, ambas sociedades con domicilio en la Ciudad de 

epública de Panamá, con el propósito de formal una   
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OS , SS es? : 

e IVSNOTARÍA OCTAVA DEL'CIRCUITO DE¡RÁNAMA. ' 

ta. Permuta, arriendo, mauejo, comercio, tenencia de e 
y 

qu toda ciase de bienes vuebles o inmuebles, mercancias, 

consumo, efectos, productos y oros bienes de cualquiera , 

<< bj fa cea zación de cualquiel tipo 

] 
a
 

. 

  

Ón de buques y naves de cualquier clase y sus pertenencias, 

  

osesión en dominio, operación, manejo y administración de 

vegación Y agencias marítimas en general. h) La 

cualesquiera contratos de préstamo, de hipoteca, de cesión 

operación comercial, la venta o piestación de servicios y el enpleo : 

Nel persenall necesario para ello -- c) La participación en cualquier | y 

RBorma en  qtras sociedades O compañías, sean éstas panameñas 0 | 

¿tranjeras.| -- d) La Compra, veta, y comercio en general de acciones, UN 

valores y efectos de cualquiera clase O descripción. - e) La ! 

como fideicomiténte O beneficiario en fideicomisos dentro o ON 

República de Panamá. -- 1) Recibir y/0 pagar regalías, sl 

otros ingresos o egresos de cualquier naturaleza. -- 9) La. E Si 

rucción, fletamento, posesión en dominio, operación, manejo > : QS 

o convenios de cualquier otra naturaleza, incluyendo 

llávor y/o por obligaciones de terceros. -- 1) La apertura y 

cuentas bancarias de cualquier naturaleza con cualquier 

ecimiento financiero en cualquier parte del mundo. - 3) 

objetos arriba indicados, la sociedad fendrá todas las 

esadas en el Artículo diecinueve (19) de la ley treinta y 

novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá. 

quiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad   
E otras leyes vigentes.           
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SN Junta Dirdctiva podrá permitir que los certificados al portador sean 

“" 

om fjcanjeados por certificados a nombre del dueño y viceversa. > nor 

A A N - . - . , 
. ¡| CUARTO: derecho ae votación corresponderá exclusivamente a 108 

' 
po 
voto Y tenedores |te tales acciones y en cualquier Junta de Accionistas los 

, ” 4 

“a ioasflaccionistag tendrán derecho a un (11 voto por cada acción así tenida 

al 
ay - - z : : 
A para lo cukl presentarán en dicha reunión el certificado o certificados 
al 

n ide acciones correspondientes u otra prueba de su derecho en la forma 

$ > 
: que determine la Junta Directiva, ==... 

o QUINTO: Lap Juntas de Accionistas podrán celebrarse en la República. de 
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Los libros y 1egistros de la sociedad serán llevados en e. 

+ designen los Directores La sociedad podría J)ievar 308 

de Actas y Acc.ones auto la 2b108, vedios electrónicos 

anismos que autlorioo la lev. - o - OS 

DUODECIM: El número de Diiectortes no será menot de 1108 (2) => => 

DECIMO TERCERO: Los primeros Directoltes y Dignatarios, así como sus 

| dizececiores son 10S SIQUIBNntes: rro. - - 

EREZ ------=---- Director y Presidente - nr --- 

ONTOYA--=-.--=-- Director y Secretario oo reno. -- 

PITT ><. -- Director, Vice-Presidente y Tesorero ---------- 

HILL ->---=--=--=- Director y Sub Secretario --------- cr 

ANO - + ---- PP. -.- Director y Sub Secretario --------- Pro. -- 

Edificio Arango-Orillac, Segundo Piso, calle 54 Este, Panamá, 

de Panamá. ===... o Lor 

ARTO: (a) Los negocios de ¿a sociedad serán administrados por 

Diregrtores. (b) Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva 

llenadas mediante aprobación de dos de los directores. 

  

  

    
PINTO: El Representante Legal de la sociedad lo es el 

tu 
, [Pudiendo también ejercer ese cargo el Tesorero o el 

en las ausencias del Presidente o cualquier persona que la 

ectiva designe con ese objeto A 

TO: (a) Las sesiones de la Junta Directiva podrán celebrarse 

pública de Panamá o en el extranjero y cualquier Directo) 

r representado y volar en cualquiera de tales sesiones por 

oO apoderados, quienes no necesitan ser Directores y quienes 

Fo nombrados por  meao de un documento privado. (b) Se      
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acuerdos| adoptados y la forma en que los participantes han estado en 

  

, ficomunicapiión. Son válidos los acuerdos de directores aunque hubieren 

  

, vYf3rmak Joel documento en lugares y fechas difíerenle (c) QUORUM: Dos 

az? de los Directores o de sis apoderados constituyen quórum en 

reuniones de la Junta Directiva Los Lirecrores podrán actual  COmc 

. 1 . . 
Coiuss Jtales estampando sus firmas een los documentos pertinentes, sin 

ON 
z Y 

A l[necesidal de reunirse físicamente, de tal modo que la firma de dos (2) 

poto 
Ne v [de los Mirectores en un mismo documento obligará a la sociedad con la 

misma Ederza legal que una decisión tomada en reunión de la Junta 

DITBOLTAVBA. >=. 

“| y ] DECIMO $EPTIMO: Ningún contrato o transacción entre la sociedad y 

cualquier otra sociedad será afectado o ¿nvalidado por el heck 

cualquiep Director o  Dignatario de esta sociedad 

Dignatarlo de tal otra sociedad. Cualquier 

individug4l o mancomunadamente, puede ser parte o 

cualquiey contrato, convenio o transacción de estare 

DECIMO OCTAVO: Dos de los Directores de la- 99   
acto ilegal o inapropiado de las personas a las cuales ler h 

poder o de terceros autorizados para realizar operaciones enr5 

representiación de la soc1redad, += >. er ornato -- 

  

de otro país o jurisdicción cuando la ley de ese país o jurisdicción 
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| 
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| 
DECIMO NQVENO: Lá sociedad podrá continuar bajo el amparo de las leyes 

así lo permita y sea debidamente aprobado mediante xesolución de la     oo lasayley feneral de Accionistas. + ooo :    
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmamos y otorgamos este 

días del mest*adem 

    

"erudad de |Panamá, República de Panará,a los dos 1.) 

Febrero, «“1El dos m23 cinco (2005). =.+ ota Lor : 
/ 

(fdo.: FRANCIS PEREZ por DULZAN INC Suscriptor - (ido PeRTpora 1 

1 

| MONTOYA pol WINSLEY INC. + SUSCXIPLON +. romo 

FLO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 

| INGLÉS. -¿Sello--- Intérprete Público Autorizado -Sheila A. See Chan.   (£do.) Shejila A. See Cham, Res. No.273 del 05/08/93. --=====- ===.   undersigned, FRANCIS PEREZ, acting in the name and on behelf of 

Po, a Panamanian company duly registered at Microjacket three 

aght zerg nine five zero (380950), Document one one seven zero one s1x 

111702 ) pf the Public Registry's Microfiim (Mercantile) Section, who 

duly empowered for this act as recorded at the Public Registry, and 

ONTOYA, acting 1n the name and on behalf of WINSLEY INC., a 

amaniaj company duly registered at Miciojacker three elght zero nina 

e one (380951), Document one one seven zero three zero (117030), of 

Public Registry's Microfiim  (Mercantile! Section, who 158 duly 

or this act as recorded at the Public Registry, both 

q a corporation pursuant to the laws in force ¿in Panama, do 

1 

i 
: 
1 

| 

in the City of Panama, Republic of Panama, for the purpose 

Eby agkee to the following: ARTICLES OF INCORPORATION: -=---=-=-=-=-=-- | 

Thk name of the Corporation 1s: ESTRIDGE INVESTMENTS INC. -=-=-> | 

The Corporation has the following purposes and objects: -- a) | 

hase, sale, exchange, lease, manadcement, trade, holding of, | 

afyiment in all kinds of  movable or immovable  propecrt1cs,   
  

arar o mando nt 
se, commedit1es, efíoccts DOodnrte mr  



WU ATA VIVE OHVIA 

Guayaquil-Ecuador 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

SUTURA $ 220/2012 DECLARACION JURAMENTADA QUE 
HACE 

VILLA 

DE LA 

sus p 

fe.---- 

e 

LA SEÑORA LILIANA MARTHA  KAYSER 
CRESES, EN CALIDAD DE DIRECTORA Y PRESIDENTE 
SOCIEDAD PANAMEÑA ESTRIDGE INVESMENT INC.---- 
artes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy 

Las Ade Mayra 
FRIBSEINVÉSTMENT INC. 
ILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES 

  p. ES” 
Sra. L 

IRECTORA Y PRESIDENTE 

c.C. 

  

0903629806  C.V. 

  

eii yr 
aula 3D DN 2 le UL es 

cy epa pefaSEGUNDA 

“IU, “RDOCE elas útiles 
Loa mar pray gra EL DO RO 

A a 

   


